
LA/EL SECRETARIA/O GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE LEÓN, 

C E R T I F I C A: Que en el acta de la sesión celebrada por el Pleno de la 

corporación de esta Excma. Diputación el día veinticuatro de septiembre del año dos 

mil veinticinco consta que ha sido adoptado, entre otros, el acuerdo que, copiado 

literalmente, dice: 

ASUNTO NÚMERO 2.- DACIÓN DE CUENTA DEL ESCRITO DEL PORTAVOZ 
DEL GRUPO PSOE SOBRE INTEGRACIÓN DE NUEVOS DIPUTADOS EN EL MISMO.- 
Se da cuenta de la comunicación suscrita por el Portavoz del grupo PSOE en fecha 7 de 
agosto de 2025 sobre incorporación de nuevos miembros al mismo del siguiente tenor: 

«En sesión plenaria celebrada el día 30 de julio de 2025 han tomado posesión en el cargo de diputados 
provinciales los señores D. Francisco Javier Álvarez Álvarez y D. Javier Salgado González, pertenecientes a 
las listas de las candidaturas del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) en los partidos judiciales de Astorga 
y Ponferrada en el proceso electoral derivado de la convocatoria de elecciones locales efectuada mediante Real 
Decreto 207/2023, de 3 de abril, en sustitución, por renuncia, de las diputadas Dª Carolina López Arias y Dª 
Lucía Osorio Rodríguez. 

Por medio de la presente, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 23 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se pone en conocimiento de la presidencia que dichos diputados, a efectos de sus actuación 
corporativa, han pasado a integrarse en el grupo político denominado GRUPO SOCIALISTA, por este el 
constituido por la formación electoral por la que fueron elegidos.» 

El Pleno corporativo TOMA CONOCIMIENTO de la comunicación transcrita sobre 
incorporación de los diputados D. Francisco Javier Álvarez Álvarez y D. Javier Salgado 
González al grupo socialista. 

Y para que así conste, y con la salvedad prevista en el art. 206 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, de orden del Ilmo. Sr. 

presidente y con su Visto Bueno, expido la presente en la ciudad de León. 

Secretaría Pleno
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